
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2181
- -

SESIONES ORDINARIAS

2000

COMISION DE CULTURA

I m p r e s o  e l  d í a  5 de julio de 2000

Término  de l  artículo  113. 14 de julio de 2000
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mento Histórico Nacional al Convenio de San
Callos, provincia de Santa Fe. Modificación. Na-
tale (1153-D.-20001.)¹ 

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
y e c t o  d e  l e y  d e l  s e ñ o r  d i p u t a d o  Natale,  d e  mo-
di f icac iones  a l  rég imen de  la  ley  12 .648  por  e l
que se declara monumento nacional el histórico con-
vento de San Callos, en la provincia de Santa Fe
y el campo contiguo al monasterio; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 27 de Junio de 2000.

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tulio.
- Luis M. Díaz Colodrero - María
I. García de Cano. - María R.
D’Errico. - Al f redo  E. Al lende .  -
Pedro Calvo. - Aurelia A. Colucigno.
- María R. Drisaldi. - Mario F. Fe-
rreyra. -Teresa  B .  Fogl ia .  - G u i -
llermo J. Giles. - Graciela E. Inda.
- Arnaldo Lamisovsky. - María del
Carmen Linares. - Eduardo G. Ma-
caluse.  - Mabel G. Manzotti. - Ma-
ría C. Merlo de Ruiz. - Marta I.
Ortega - Irma F. Parentella. - Li-
liana E. Sánchez. - María N. Sodá.

¹ Reproducido.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, . . .

Artículo 1° - Modifícase  el artículo 1° de la ley
12.648, el que quedará redactado de la siguiente
manera :

Declárase monumento nacional el histórico
convento  de  San  Cal los ,  en  la  p rovinc ia  de
Santa Fe y el campo contiguo al monasterio,
donde se  l levó e l  combate  de  San Lorenzo.
Compréndese con ese carácter al monumento
y lámpara votiva que honran a los próceres  de
la batalla de San Lorenzo.

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto A. Natale.

INFORME

Honorable Cámara 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
d e  l e y  d e l  s e ñ o r  d i p u t a d o  Natale,  d e  modifica-
c iones  a l  régimen de  l a  l ey  12 .648  por  e l  que  se
declara monumento nacional el histórico convento de
San Callos, en la provincia de Santa Fe y el campo
contiguo  al monasterio, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace
suyos y así lo expresa

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente :
La  l ey  12648 ,  sanc ionada  e l  24  de  sep t i embre

de 1940, declaró monumento al histórico convento de
San Carlos, provincia de Santa Fe, y al campo con-
tiguo al monasterio, donde el general don José de
San Martín libró el combate de San Lorenzo.

En  1967  se  constituyó  la Comisión  Ejecu t ivo  Na-
cional que tuvo a su caigo levantar un monumento
conmemorativo  e n  e l  C a m p o  d e  l a  G l o r i a ,  e l  que
p u d o  concretarse var ios  años  después ,  merced a l
trabajo y el esfuerzo  desinteresado de ilustres ciu-
dadanos,  movidos por el único  afán de brindar tri-
buto a la gesta sanmartiniana.

Entendemos necesario incorporar al texto de la
ley 12.648 la obra realizada, para que el monumento
y l ámpara  vo t iva  que h o n r a n  a l o s  próceres q u e
en San Lorenzo  dieron bautismo de fuego al Regi-
m i e n t o  d e  Granaderos  a  C a b a l l o  c r e a d o  p o r  d o n
José de San Martín, integre también el acervo  his-
tórico de nuestra nacionalidad.

P o r  e l l o  solicitamos  s e  a p r u e b e  e l  p r e s e n t e
proyecto

Alberto A. Natale.


